
 
 

 

 

 

 

Madrid, 27 de abril 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

A nuestros grupos de interés:  

Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial de las Naciones Unidas es la 

preparación y la publicación bianual de una Comunicación sobre el Compromiso (COE) que incluya una 

declaración de apoyo continuo al Pacto Mundial, una descripción de acciones prácticas en relación con los 

diez principios del Pacto Mundial, y una medición de los resultados actuales o esperados.  

Este año, World Vision no podrá cumplir con el plazo para la comunicación y la publicación de nuestro 

COE debido a una sobre carga de trabajo generada por el Covid 19 y por la ausencia de algunas personas 
del equipo. 

Por la presente solicitamos una prórroga del plazo para así poder enviar un COE que describa los 

esfuerzos de nuestra empresa y el progreso en la implementación de los principios del Pacto Mundial. 

Nuestro informe COE se publicará en el sitio web del Pacto Mundial a más tardar el 31 de enero del 

2021. 

Atentamente,  

 

 
 

Javier Ruiz Gaitán  

CEO DE WORLD VISION 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

World Vision España está inscrita como Fundación con el nº de registro 28/ 1214 y CIF G83006726.También estamos registrados en la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) del Ministerio de Asuntos Exteriores. Nuestras cuentas anuales se encuentran depositadas en el Protectorado del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y son públicas. También están publicadas en la memoria anual, y se pueden consultar en nuestra web www.worldvision.es 

World Vision España. C/ Raimundo Fernández Villaverde nº 14 - 1ª planta, 28003 Madrid. Tlf: 900 90 20 22 

atencionaldonante@wvi.org - www.worldvision.es 

W
V

0
0
4
 

http://www.worldvision.es/
mailto:atencionaldonante@wvi.org
http://www.worldvision.es/

